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21300 ORDEN 111/01562/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia, de la 
Audiencia, Nacional, dictada con feche 31 de octu
bre de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Baltasar Gálvez Martínez

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandante, don Baltasar Gál
vez Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de! Ministerio de 
Defensa de 9 de julio y 26 de octubre de 1981. se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado, debemos desestimar y 
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Baltasar Gálvez Martínez, en su propio- nom
bre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
19 de julio  26 de octubre de 1981, las que declaramos ser las 
mismas ajustadas a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento, a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
posito términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21301 ORDEN 111/01563/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de junio 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Benito Barea Aldecoa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandante, don Benito Barea 
Aldecoa, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 13 de enero y 5 de marzo de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 1 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Benito Barea Aldecoa, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de enero y 
5 de marzo de 1981 denegatorias de solicitud del recurrente 
sobre rehabilitación de empleo; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21302 ORDEN 111/01586/1984, de 11 de julio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 20 de junio de 1984, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Germán 
Suárez García, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminictrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Germán Suá
rez García, Minero, quien postula por si mismo, y de otra.

como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 7 de septiembre de 1982, se 
ha dictado sentencia, con fecha 20 de junio de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Germán Suárez García contra la re
solución de fecha 7 de septiembre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Ep su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que domunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21303 ORDEN 111/01587/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Julio Vázquez 
Díaz, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Julio Vázquez 
Diaz, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4 de mayo de 1983, se ha dictado Sentencia, 
con fecha 20 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Julio Vázquez Díaz contra la resolu
ción de fecha 4 de mayo de 1983 del Ministerio de Defensa, por 
ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21304 ORDEN 111/01588/1984, de 11 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
20 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Fermín Arbo- 
leya Estrada, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Fermín Arbo- 
leya Estrada, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, so 
ha dictado sentencia, con fecha 20 de junio de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Fermín Arboleya Estrada contra la 
resolución de fecha 10 de septiembre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


